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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvieron un Recurso de Apelación y  
dos Juicios Ciudadanos, mismos que se precisan a continuación: 
 

Expediente Acto o Resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

 
RAP-004/2021 Y SU 
ACUMULADO RAP-
005/2021 

 
Mediante el cual  
los partidos 
políticos MORENA 
y PT impugnan el 
acuerdo del 
Consejo General 
del Instituto 
Electoral Local, que 
resuelve la 
procedencia del 
registro del 
convenio de 
coalición que 
presentan los 
partidos políticos 
nacionales, 
MORENA, Partido 
del Trabajo y el 
Partido Político 

 
A través del acuerdo de referencia, se declaró 
improcedente el registro del convenio de coalición 
por haberse presentado fuera del plazo.  
 
La parte apelante expone diversos motivos de 
agravio. 
 
En cuanto a lo manifestado por la parte apelante, en 
el sentido de que se vulneraron los principios de 
legalidad y certeza, al ampliarse los plazos para el 
registro y resolución de las solicitudes de registro de 
coalición, lo que generó a su decir, incertidumbre 
sobre la fecha correcta de presentación oportuna del 
convenio de coalición, se considera que el Consejo 
General del Instinto Electora Local no generó 
incertidumbre ni falta de certeza, sino por el 
contrario, definió como plazo al de mayor extensión 
conforme a un mandato constitucional que dispuso 
que se podría establecer como plazo límite el inicio 



local SOMOS, para 
el proceso electoral 
concurrente 2020-
2021. (Identificado 
como IEPC-ACG-
011/2021). 
 

de las precampañas. 
 
Acorde a lo anterior, se considera que la responsable 
atendió a una interpretación pro homine, armónica 
con el artículo primero constitucional, al ampliar el 
plazo al más favorable en extensión para que los 
partidos políticos pudieran presentar su solicitud, 
además de que no se advierte que la parte apelante 
haya impugnado el acuerdo de ampliación del plazo, 
en el momento procesal oportuno.  
 
Ahora bien, por lo que respecta a la afirmación de 
que se suscitaron inconsistencias y fallas en el 
sistema de recepción electrónico, que impidió que 
dicha herramienta operara de forma eficiente y 
asertiva cuando se pretendía remitir la solicitud del 
convenio y documentación horas previas al 
vencimiento del plazo, del análisis de las pruebas 
aportadas al procedimiento, se desprende que la 
parte apelante no acredita sus afirmaciones. Lo 
anterior en atención del principio de derecho que 
dispone “el que afirma está obligado a probar” 
principio que  se encuentra plasmado en el artículo 
523, párrafo 2 del Código Electoral del Estado de 
Jalisco.  
 
En cuanto al agravio relativo a que la autoridad 
responsable al emitir el acuerdo impugnado 
contravino el párrafo tercero del artículo 17 
constitucional, se considera que dicha autoridad, 
cumplió con las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, observando el 
cumplimiento de los principios constitucionales, así 
como fundamentando su actuar en el artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que distingue con claridad a los partidos 
políticos como entidades de interés público, en el 
que la ley determina las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral, así como los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. 
 
Referente a lo que el recurrente expone, de que no 
se debe de coartar su derecho de asociación, ya que 
la autoridad responsable debió de ser más flexible y 
atender el principio de progresividad, preservando el 
derecho a la libre asociación de los partidos políticos 
para la conformación de coaliciones, se considera 
que el acuerdo impugnado se emitió bajo una 
directriz constitucional y convencional, que establece 
que el ejercicio del derecho de los partidos políticos 
a formar coaliciones está sujeto al cumplimiento de 
requisitos legales, entre ellos, el de presentar de 
forma oportuna la solicitud de registro de coalición 
dentro del plazo legal, acompañando la 
documentación pertinente.  



 
Adicionalmente, en la resolución se considera que no 
se configura vulneración al derecho de asociación de 
los partidos políticos que pretendían conformar la 
coalición, ya que se considera que el derecho de los 
partidos políticos a conformar coaliciones no es 
absoluto, ello derivado de mandato constitucional y 
convencional que lo sujeta a un marco jurídico, el 
cual las autoridades electorales deben vigilar que 
sea ejercido conforme a los principios 
constitucionales rectores en la materia de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
En ese orden de ideas, en la sentencia se expone 
que los principios constitucionales están íntimamente 
ligados entre sí, ya que a través de ellos se garantiza 
que la participación de los actores políticos en la 
contienda electoral se efectúe en igualdad de 
condiciones, ejercicio de derechos y cumplimiento de 
obligaciones para todos, dentro del marco jurídico 
previamente establecido, por lo que se considera no 
existe afectación al principio de progresividad.  
 
Así por los razonamientos jurídicos, expuestos se 
confirma el acuerdo impugnado, conforme a lo 
expuesto en la presente sentencia. 
 
 

 
JDC-002/2021 
 

 
promovido por un 
aspirante a 
candidato 
independiente, a 
fin de impugnar la 
supuesta coacción 
ejercida por 
servidores públicos 
del Ayuntamiento 
de Zapopan, 
tendiente a impedir 
la recolecta de 
firmas necesarias 
para obtener su 
registro como 
candidato 
independiente a 
ocupar el cargo de 
Presidente 
Municipal de 
Zapopan. 
 
 

 
En la Resolución se declara INFUNDADO el agravio 
hecho valer por el actor, toda vez que la causa de 
pedir es que se declare su derecho de obtener el 
apoyo ciudadano en el estacionamiento de Plaza del 
Sol, esto ya que de la revisión a la legislación 
aplicable, se concluye que con independencia de 
que se trate de uno público o privado, la finalidad del 
estacionamiento es la guarda de vehículos por lo que 
no es propicio el pretender realizar actos tendientes 
a recabar el apoyo ciudadano, al no ser de los 
espacios destinados a reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades 
dirigidas a la ciudadanía en general. 
 
Aunado a que, el aspirante debe estar atento a su 
obligación de observar la legislación de la 
materia, relacionada con los actos para promover 
sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo 
ciudadano, por lo que debe estar atento a la 
normatividad relacionada con la propiedad privada, 
de ahí que se declare como INFUNDADO.  
 
 

 
JDC-007/2020 

 
promovido por 
Alberto Alfaro 

 
Se declara el SOBRESEIMIENTO del medio de 
impugnación al actualizarse la fracción I del artículo 



García, Regidor 
Independiente de 
San Pedro 
Tlaquepaque, 
Jalisco, a fin de 
impugnar “LA 
ILEGAL DECISIÓN 
DE IMPEDIRLE 
PARTICIPAR EN 
SESIONES 
VIRTUALES DEL 
PLENO, 
VIOLANDO CON 
ELLO SUS 
DERECHOS 
POLÍTICO 
ELECTORALES…” 

510 del Código Electoral del Estado de Jalisco en 
razón a que el actor se ha desistido del juicio 
ciudadano mediante escrito debidamente ratificado 
ante el Secretario General de Acuerdos de este 
Órgano Jurisdiccional. 
 
En atención a lo expuesto, se sobresee el 
presente juicio, en los términos precisados en la 
sentencia. 
 

 


